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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes, del Código Nacional de Procedimientos Penales y de la Ley 

Nacional de Ejecución Penal 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. César Camacho y Martha Hilda González Calderón 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
13 de septiembre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de septiembre de 2017 

7. Turno a Comisión. Justicia con opinión de Derechos de la Niñez 

 

II.- SINOPSIS 

Proteger el derecho de niñas, niños y adolescentes en situación de vulnerabilidad y con posibilidades de ser discriminados por el hecho 

de tener a sus madres, padres, tutores o personas que tienen su guarda y custodia privados de la libertad. Incluir el derecho del 

imputado a solicitar desde el momento de su detención, asistencia social para los menores de edad o personas con discapacidad cuyo 

cuidado personal tenga a su cargo. Notificar por la Autoridad Penitenciaria a las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños o 

Adolescentes o sus equivalentes en el supuesto de que la madre no deseare conservar la custodia de sus hijas e hijos. 

 

 

 

No. Expediente: 3772-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXX del artículo 73, en relación con los artículos 1º y 4º, párrafo 9º por lo que se 

refiere a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y en las fracciones XXI y XXIII del Código Nacional de 

Procedimientos Penales y de la Ley Nacional de Ejecución Penal, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

 

 

 

 

 



 
 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 Iniciativa con proyecto de 

 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes, del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, y de la Ley Nacional de Ejecución Penal, en materia 

de derechos de niñas, niños y adolescentes con madres, 

padres, tutores o personas que tengan guarda y custodia, que 

se encuentren privados de la libertad  

 

 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 

Primero.  Se adicionan una fracción XXI al artículo 13 y un 

Capítulo Vigésimo al Título Segundo a la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, dentro del cual se 

adicionan los artículos 101 Bis a 101 Sextus; y se reforman los 

artículos 10, párrafo segundo; 39, párrafo segundo; y 116, 

fracción IV, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, en materia de derechos de niñas, niños y 

adolescentes con madres, padres, tutores o personas que tengan 

guarda y custodia, que se encuentren privados de la libertad, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 10. En la aplicación de la presente Ley se tomarán en 

cuenta las condiciones particulares de niñas, niños y adolescentes 

en los diferentes grupos de población, a fin de proteger el 

ejercicio igualitario de todos sus derechos. 

 

Artículo 10.  ...  
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Las autoridades federales de las entidades federativas, 

municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán 

medidas de protección especial de derechos de niñas, niños y 

adolescentes que se encuentren en situación de vulnerabilidad por 

circunstancias específicas de carácter socioeconómico, 

alimentario, psicológico, físico, discapacidad, identidad cultural, 

origen étnico o nacional, situación migratoria o apatridia, o bien, 

relacionadas con aspectos de género, preferencia sexual, creencias 

religiosas o prácticas culturales, u otros que restrinjan o limiten el 

ejercicio de sus derechos. 

Las autoridades federales, de las entidades federativas y 

municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

adoptarán medidas de protección especial de derechos de niñas, 

niños y adolescentes que se encuentren en situación de 

vulnerabilidad por circunstancias específicas de carácter 

socioeconómico, alimentario, psicológico, físico, discapacidad, 

identidad cultural, origen étnico o nacional, situación migratoria o 

apatridia, o con madres, padres, tutores o personas que tengan 

guarda y custodia, que se encuentren privados de la libertad o 

bien, relacionadas con aspectos de género, preferencia sexual, 

creencias religiosas o prácticas culturales u otros que restrinjan o 

limiten el ejercicio de sus derechos. 

 

Artículo 13. Para efectos de la presente Ley son derechos de 

niñas, niños y adolescentes, de manera enunciativa más no 

limitativa, los siguientes: 

Artículo 13. Para efectos de la presente Ley son derechos de 

niñas, niños y adolescentes, de manera enunciativa más no 

limitativa, los siguientes: 

 

I. a XX. …  

 Sin correlativo vigente XXI. Derechos de niñas, niños y adolescentes con madres, padres, 

tutores o personas que tengan guarda y custodia, que se 

encuentren privados de la libertad. 

 

... ... 

Artículo 39. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a no ser 

sujetos de discriminación alguna ni de limitación o restricción de 

sus derechos, en razón de su origen étnico, nacional o social, 

idioma o lengua, edad, género, preferencia sexual, estado civil, 

religión, opinión, condición económica, circunstancias de 

nacimiento, discapacidad o estado de salud o cualquier otra 

Artículo 39.  ... 
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condición atribuible a ellos mismos o a su madre, padre, tutor o 

persona que los tenga bajo guarda y custodia, o a otros miembros 

de su familia. 

 

Asimismo, las autoridades están obligadas a llevar a cabo medidas 

especiales para prevenir, atender y erradicar la Discriminación 

Múltiple de la que son objeto niñas, niños y adolescentes en 

situación de exclusión social, en situación de calle, 

afrodescendientes, peores formas de trabajo infantil o cualquiera 

otra condición de marginalidad. 

Asimismo, las autoridades están obligadas a llevar a cabo medidas 

especiales para prevenir, atender y erradicar la Discriminación 

Múltiple de la que son objeto niñas, niños y adolescentes en 

situación de exclusión social, en situación de calle, 

afrodescendientes, peores formas de trabajo infantil y con 

madres, padres, tutores o personas que tengan guarda y 

custodia, que se encuentren privados de la libertad .  

 

Artículo 116. Corresponden a las autoridades federales y locales 

de manera concurrente, las atribuciones siguientes: 

Artículo 116. Corresponden a las autoridades federales y locales 

de manera concurrente, las atribuciones siguientes: 

 

I. a III. … ... 

IV. Adoptar medidas de protección especial de derechos de niñas, 

niños y adolescentes que se encuentren en situación de 

vulnerabilidad por circunstancias específicas de carácter 

socioeconómico, psicológico, físico, discapacidad, identidad 

cultural, origen étnico o nacional, situación migratoria o bien, 

relacionadas con aspectos de género, preferencia sexual, creencias 

religiosas o prácticas culturales, u otros que restrinjan o limiten 

sus derechos; 

IV. Adoptar medidas de protección especial de derechos de niñas, 

niños y adolescentes que se encuentren en situación de 

vulnerabilidad por circunstancias específicas de carácter 

socioeconómico, psicológico, físico, discapacidad, identidad 

cultural, origen étnico o nacional, situación migratoria o bien, 

relacionadas con aspectos de género, preferencia sexual, creencias 

religiosas o prácticas culturales, o con madres, padres, tutores o 

personas que tengan guarda y custodia, que se encuentren 

privados de la libertad ; u otros que restrinjan o limiten sus 

derechos; 

 

V. a XXV. … ...  
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 Sin correlativo vigente 

Capítulo Vigésimo 

 Del Derecho de Niñas, Niños y Adolescentes con madres, 

padres, tutores o personas que tengan guarda y custodia, que 

se encuentran privados de la libertad.  

 

 

 Sin correlativo vigente 

Artículo 101 Bis. La ley reconoce el disfrute de los derechos en 

igualdad de condiciones de niñas, niños y adolescentes con 

madres, padres, tutores o personas que tengan guarda y custodia, 

que se encuentren privados de la libertad. Las autoridades de los 

diversos órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, deberán garantizar el ejercicio, respeto, protección 

y promoción de sus derechos; así como prever las acciones, 

programas y mecanismos que les permitan un crecimiento y 

desarrollo pleno, en concordancia con el principio del interés 

superior de la niñez, el derecho de igualdad sustantiva y los 

derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales, así 

como en la presente ley y demás normativa aplicable.  

 

 

 Sin correlativo vigente 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, las 

Procuradurías de Protección, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, y en su carácter de autoridad corresponsable 

conforme a la legislación aplicable, podrán realizar acciones 

coordinadas con la Autoridad Penitenciaria y la Autoridad 

Especializada para Adolescentes que establece la Ley, y 

determinar las medidas para garantizar la tutela de niñas y niños 

viviendo con su madre en los Centros Penitenciarios y Centros de 

Internamiento para Adolescentes.  
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 Sin correlativo vigente 

 

Artículo 101 Ter. En caso de que la hija o el hijo nazcan durante 

el tiempo de privación de la libertad de la madre o permanezcan 

con ella en el Centro Penitenciario o en el Centro de 

Internamiento para Adolescentes, la Autoridad Penitenciaria o la 

Autoridad Especializada para Adolescentes, según corresponda, 

dará aviso a la Procuraduría de Protección correspondiente de 

conformidad con lo dispuesto en los protocolos aplicables. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

Artículo 101 Quater. Para lo relativo a ingresos y egresos de 

niñas, niños o adolescentes de los Centros Penitenciarios o 

Centros de Internamiento para Adolescentes, deberá estarse a lo 

previsto por los protocolos a que se refiere la Ley Nacional de 

Ejecución Penal, así como a lo dispuesto por la Ley Nacional del 

Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

Tratándose de niñas y niños que viven con su madre en un Centro 

Penitenciario o en un Centro de Internamiento para Adolescentes, 

la Procuraduría de Protección competente podrá resolver sobre su 

egreso cuando verifique que se vulnera el interés superior de la 

niñez.  

 

 

 Sin correlativo vigente 

Los Centros de Asistencia Social, en términos de las medidas que 

al efecto disponga la Procuraduría de Protección competente, 

brindarán directamente alojamiento y alimentación en condiciones 

de seguridad y dignidad a niñas y niños que por orden de 

autoridad competente hayan sido separados de la madre que se 

encuentre privada de la libertad. 

 

 



 
 

 8 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 Sin correlativo vigente 

Artículo 101 Quintus. La Procuraduría de Protección competente 

podrá solicitar a la Autoridad Penitenciaria o a la Autoridad 

Especializada para Adolescentes, información estadística sobre 

niñas y niños que viven con su madre en el Centro Penitenciario 

de conformidad con lo previsto en la Ley Nacional de Ejecución 

Penal. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

Artículo 101 Sextus. Las Procuradurías de Protección, en su 

carácter de autoridad corresponsable conforme a las Leyes 

Nacionales de Ejecución Penal, y del Sistema Integral de Justicia 

Penal para Adolescentes, podrán celebrar convenios de 

colaboración con la Autoridad Penitenciaria o con la Autoridad 

Especializada para Adolescentes, según corresponda, así como 

con la sociedad civil, para trabajar de manera conjunta en la 

implementación de programas de atención en beneficio de niñas, 

niños o adolescentes con madres, padres, tutores o personas que 

tengan guarda y custodia, que se encuentren privados de la 

libertad. 

 

 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

Segundo. Se adiciona un párrafo cuarto, recorriéndose los 

subsecuentes, al artículo 145, y se reforma el párrafo tercero del 

artículo 113, ambos del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, para quedar como sigue: 

 

Artículo 113. Derechos del Imputado 

El imputado tendrá los siguientes derechos: 
Artículo 113. Derechos del Imputado. El imputado tendrá los 

siguientes derechos:  

 

I. a XV. … 

 
I a XV.   
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XVI. A solicitar desde el momento de su detención, asistencia 

social para los menores de edad o personas con discapacidad cuyo 

cuidado personal tenga a su cargo; 

XVI. A solicitar desde el momento de su detención, asistencia 

social para los menores de edad o personas con discapacidad cuyo 

cuidado personal tenga a su cargo; 

 

XVII . a  XIX . … XVII. a XIX.  

 

... ...  

Cuando el imputado tenga a su cuidado menores de edad, 

personas con discapacidad, o adultos mayores que dependan de él, 

y no haya otra persona que pueda ejercer ese cuidado, el 

Ministerio Público deberá canalizarlos a instituciones de 

asistencia social que correspondan, a efecto de recibir la 

protección. 

Cuando el imputado tenga a su cuidado personas con 

discapacidad, o adultos mayores que dependan de él, y no haya 

otra persona que pueda ejercer ese cuidado, el Ministerio Público 

deberá canalizarlos a instituciones de asistencia social que 

correspondan, a efecto de recibir la protección. Asimismo, 

tratándose de niñas, niños y adolescentes de los que la persona 

imputada tenga la patria potestad, custodia o tutela, y siempre 

que no exista otra persona que pueda hacerse cargo de 

aquéllos, el Ministerio Público o el órgano jurisdiccional 

deberá notificar a la Procuraduría de Protección de Niñas, 

Niños o Adolescentes competente a efecto que proceda en 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables, para 

garantizar el interés superior de la niñez.  

 

Artículo 145. Ejecución y cancelación de la orden de 

comparecencia y aprehensión 

Artículo 145. Ejecución y cancelación de la orden de 

comparecencia y aprehensión.  

 

... ... 

... ... 

... ... 
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 Sin correlativo vigente 

Si con motivo de la ejecución de órdenes de aprehensión o 

judicial de comparecencia, los agentes policiales encuentran 

niñas, niños o adolescentes que estén bajo el único cuidado de 

la persona detenida, tomarán las medidas para garantizar el 

interés superior de la niñez, de conformidad con lo que 

establezcan los protocolos que al efecto se emitan y deberán 

dar aviso al Ministerio Público o al Órgano jurisdiccional de 

tal circunstancia.   

 

...  ...  

...  ...  

...  ...  

...  ...  

...  ...  

...  ...  

 

LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL 

Tercero.  Se reforma el párrafo quinto del artículo 10 y se deroga 

el párrafo séptimo del artículo 36, ambos de la Ley Nacional de 

Ejecución Penal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 10. Derechos de las mujeres privadas de su libertad 

en un Centro Penitenciario 

 

Artículo 10.  Derechos de las mujeres privadas de su libertad en 

un Centro Penitenciario  

 

Además de los derechos establecidos en el artículo anterior, las 

mujeres privadas de la libertad tendrán derecho a: 

Además de los derechos establecidos en el artículo anterior, las 

mujeres privadas de la libertad tendrán derecho a: 

 

I. a  XI. … I. a XI.  
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...  ...  

...  ...  

...  ...  

 

 Sin correlativo vigente 

En el supuesto de que la madre no deseare conservar la 

custodia de sus hijas e hijos, la Autoridad Penitenciaria 

notificará de manera inmediata a las Procuradurías de 

Protección de Niñas, Niños o Adolescentes o sus equivalentes 

en las entidades federativas, a efecto de que adopten las 

medidas especiales en términos de las disposiciones aplicables, 

para que dentro del término de 24 horas siguientes a la 

manifestación de la madre, se haga entrega de la niña o niño a 

la institución de asistencia social competente. En dicho caso, la 

Autoridad Penitenciaria facilitará a la madre la comunicación 

con el exterior para que se ponga en contacto con la familia de 

origen.   

 

...  ...  

...  ...  

...  ...  

Artículo 36. Mujeres privadas de la libertad con hijas o hijos Artículo 36. Mujeres privadas de la libertad con hijas o hijos.   

 

...  ...  

...  ...  

...  ...  

...  ...  

I. a  IV. … I. a IV.  
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...  ...  

...  ...  

...  ...  

Las sanciones disciplinarias que se adopten a mujeres 

embarazadas y de quienes hayan obtenido la autorización de 

permanencia de su hija o hijo, deberán tener en cuenta en todo 

momento su condición, así como sus obligaciones como madre. 

No podrá figurar la prohibición del contacto con sus familiares 

especialmente con sus hijas o hijos. Sólo se podrán restringir los 

medios de contacto familiar por un período limitado y en la 

estricta medida en que lo exija el mantenimiento de la seguridad y 

el orden. 

Se deroga  

...  ...  

...  ...  

...  ...  

...  ...  

...  ...  

...  ...  

  

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Dentro del plazo de 90 días naturales contados a partir 

del día siguiente al de la publicación del presente Decreto, las 

Legislaturas de las entidades federativas realizarán las 
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adecuaciones pertinentes en sus ordenamientos legales, con el fin 

de armonizarlos de conformidad con lo dispuesto en el presente.  

 

Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones que 

contravengan el presente Decreto. 

 


